
25 Cents. Sábado 15 de Marzo de 1902 25 Cénii.

paletin
de la provincia

Se pablica los MáHe*, Jaéves y Sábatóos
8§ aueoríbe en la Ewiiela-Tipogrdt/ica^ calis de la Misericordia núm. 4, 
Dos sauoriplores tienen derecho además de Jos númaroa ordinarios á los 

3Xtra.ordiaar.9s, excepto loe que conténgan las ligias electorales rectificadas 
que podrán adquirir con uu 25 p § de rebaja sobre el precio de venia.

Precios—Por adscripción alum, V50 ptaa.—Por un número suelto 0'25. 
—Anuncios para auaoriptorea línea, 0'10.—Id. para loe que no lo son 0'25.

Num. 6487
Das leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ierrD 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletiwei 
OJicialet se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL

PSESlDExlCIA DEL CONEJO DK MlilISrKOS

88 . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 13 de Marzo.)

Núm. 690

Gobierno Civil
Con esta fecha se remite al Excmo. Se

ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Jaime Lla- 
brés Verd, vecino de Binisalem contra la 
providencia de este Gobierno de 7 del ac
tual por la que se le desestima el que pro
movió contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha Villa de 12 de Junio de 1901 que 
le desestimó por injusta é improcedente 
una instancia en la que solicitaba se can
celara y confirmara por ante Notario una 
escritura y que no era deudor á la Ha
cienda municipal de 5414*82 pesetas.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de los 
interesados.

Palma 14 de Marzo do 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 691
Carreteras— Habiéndose hecho efecti- í 

vo, por el Pagador de carreteras de esta i 
provincia los libramientos destinados al í 
pago de las fincas expropiadas en los tér
minos municipales de Muro y de María 
pertenecientes á la Sección de carretera 
de Santa Margarita á Muro en la de tercer 
órden de Petra al puerto de Pollensa, he 
señalado los dias 20 del actual á las diez 
de la mañana para proceder al pago de 
las fincas mencionadas del término muni
cipal de Muro, y el 21 del mismo á la mis
ma hora, para el de las del término muni
cipal de Maris, cuyo acto tendrá lugar an
te los Sres. Alcaldes de dichos pueblos.

Lo que se hace público para conocimien
to de los propietarios interesados, en cum
plimiento del artículo 61 del Reglamento 
de 13 Junio de 1879.

Palma 14 Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

SSCCi^i áB ¡8 uacou.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Goberna

ción, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y con arreglo á la excepción 1.a del ar
ticulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino, . .

Vengo eu decretar lo siguiente;

Articulo único. Se autoriza al Ministro 
de la Gobernación para que, prescindiendo 
de las formalidades de subasta, se adquieran 
directamente cuatro bobinas Ruhmkorff, 
sistema Newton, con los accesorios necesa
rios, destinadas al establecimiento de la 
telegrafía sin hilos entre la Península y las 
islas Baleares, cuyo costeño deberá exceder 
de la cantidad de 6.800 pesetas.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil 
novecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 

Alfonso González.

(Gaceta 12 de Marzo.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto general y 

técnico de Orense una cátedra de Mate
máticas, dotada con el sueldo de 3 000 pe
setas anuales la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institu
tos y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 que de
seen ser trasladados á la misma, pueden so
licitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que le 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los BOLETI
NES Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más.aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de I9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Huesca la cátedra de Física y Quí 
mica, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme-á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem 
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el Profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos e’evarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of WIALES de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de I9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Gijón la cátedra de Agricultura 
y Técnica agrícola é industrial, dotada con 
el sueldo de 3 000 pesetas anua'es, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en el Real de creto de 14 de 
Febrero de 1902 y Real orden de esta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días á con
tar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo 
ga asignatura y tengan el títu’o científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el dia siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me 
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec 
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902 =E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Gijón la cátedra de Psicología, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, 
dotada con el sueldo de 3 000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 

de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el dia s'guíente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902,—El Sub
secretario, F Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Gijón la cátedra de Lengua y Li
teratura castellana, dotada con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales, la cual ha de pro
veerse por traslación, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 14 de Febrero de 
1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 quc deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en prop edad otra de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en qne sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con
vocaría.

Eite anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 Marzo de I9O2.=EI Subse
cretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Figueras dos cátedras de Mate
máticas, dotadas con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, las cuales han de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 1903 
y Re^l orden de esta fecha.
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Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los compredidos en el art 177 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857 que deseen ser tras
lados á la misma, pueden solicitarla en el pla
zo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dichas cátedras los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análoga 
asignatura y tengan el título cientifico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reciban 
en el Registro general de este Ministerio el 
día siguiente al del término de la convoca
toria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902,—El Sub 
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Castellón dos cátedras de Mate
máticas, dotadas con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales, las cuales han de proveerse 
por traslación, contorme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembse de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid

Sólo pueden aspirar á dichas cátredras los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análoga 
asignatura y tengan el título cientifico que 
exige la vacante y el profecional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes cu
yas solisifudes y documentos no se resiban 
en el Reaistro general de este Ministerio el 
día siguiente al del término de la convoca
toria

Este anuncio se publicará en los BOL.ETIN 
OFICIALES de las provincias, y por medio de 
edictos en todos Iss establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respec- 
dispongau que así se verifique desde luego 
sin más aviso qeu el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.= El Subse
cretario, E. Requejo.

(Gaceta 11 de Marzo?)

SECCION OFICIAL
Núm. 692 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LAS BALEARES

Circular .—Reemplazos.—Para que el 
juicio de exenciones de los mozos perte
necientes al alistamiento del corriente año 
y revisión de las que se hallan disfrutando 
los comprendidos en los reemplazos de 
1899 y 1901, se veritique ante la Comi
sión mixta de reclutamiento con la de
bida puntualidad, y en los plazos prefi
jados en la circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5486, correspondiente ai 
día 13 del actual, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia deberán 
tener presente las siguientes prevencio
nes:

1.a Tan luego como reciban esta cir
cular, Jos Ayuntamientos procederán al 
nombramiento de los Comisionados con 
extricta sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 120 de la vigente ley de recluta
miento, y en el 94 del Reglamento de 23 
de Diciembre de 1896 publicado para su

! ejecución, procurando siempre que estos 
sean eos Secretarios, ó en su defecto Con
cejales ó personas que sepan leer y escri
bir, no tengan interés alguno en el reem
plazo, y estén al corriente de todas las 
operaciones practicadas en su localidad, á 
fia de que puedan contestar en caso nece
sario á preguntas que les sean dirigidas 
por esta Corporación para esclarecer loe 
hechos que motivaron las exenciones ale
gadas por lo mozos interesados.

2 .a En observancia de lo preceptuado 
en el artículo 123 de la citada ley, deberá 
presentarse para formar parte de la Jun
ta, con voz aunque sin voto, el Sindico ó 
un Delegado del Ayuntamiento quien en 
cumplimiento de lo que dispone el párra
fo 3.° del artículo 124 será el encargado 
de comunicar las resoluciones de la mis
ma á los Alcaldes respectivos, y éstos las 
harán conocer á los interesados en los 
ocho días siguientes á la fecha de haber 
sido pronunciados y darán cuenta á esta 
Comisión por medio de certificado en que 
conste haberlo así cumplido.

3 .a En cumplimiento de lo prevenido 
en el capítulo 12 de la referida ley, debe
rán presentarse ante la Comisión mixta 
y los Ayuntamientos cuidarán de que así 
se verifique.

Primero. Todos los mozos del reempla
zo del corriente año, que hayan sido exclui
dos total ó temporalmente por cortedad de 
talla ó defecto físico, los cuales serán talla
dos y reconocidos definitivamente ante la 
Comisión mixta También y con igual ob
jeto se presentarán los mozos de los reem
plazos de 1899 y 1901, excluidos tempo
ralmente por cortos detalla ó por defecto 
físico.

Segundo. Los que hayan reclamado ó 
sido reclamados en tiempo oportuno para 
ante la Comisión mixta por suscitarse du
das acerca de su talla ó de algún defecto 
físico que hubieren alegado.

Tercero. Cualquiera otros que hubie
ran reclamado para ante la Comisión mixta 
contra algún fallo del Ayuntamiento, y los 
interesados en estas reclamaciones que lo 
estimen conveniente.

Cuarto. Todos los padres, abuelos, ó 
hermanos de los mozos del reemplazo actual 
y los respectivos á los años 1899 y 1901 
cuya exención se funde en un impedimen
to físico de aquellos, para que dichos pa
dres, abuelos, ó hermanos sean reconoci
dos facultativamente ante la Comisión 
mixta de reclutamiento. (Artículo 119 de 
la ley y 95 del Reglamento.)

Quedan dispensados de dicha presenta
ción, á tenor de lo preceptuado en la Real 
orden de 11 de Agosto de 1898, los padres, 
abuelos y hermanos de mozos compren
didos en los dos expresados reemplazos 
que en alguno de los tres años anteriores 
fueron declarados ante esta Comisión mix
ta totalmente impedidos para el trabajo.

4 .a A los padres y hermanos que ha
yan de ser reconocidos ante la Comisión 
mixta, les servirá de citación la misma 
que se haga á los referidós mozos. (Artí
culo 125 del Reglamento.)

5 .a En las papeletas de citación per
sonal á los mozos comprendidos en los ca
sos de exclusión total ó temporal por 
falta de talla ó defecto físico, se hará cons
tar que es precisa la comparecencia para 
ser tallados y reconocidos definitivamen
te, y que en caso de no comparecer se en
tenderá renuncian !a exepción y serán de
clarados soldados, (Artículo 129 del Regla
mento.)

6 .a Cuando los mozos no puedan pre
sentarse en la capital por impedimento fí
sico que notoriamente les imposibilita en 
absoluto de hacerlo, se acreditará este ex
tremo por el Alcalde, Cura Párroco, Médico 
titular y dos interesados en el reemplazo 
(Párrafo 3.° del articulo 125 del Regla
mento.)

7 .a Todos los mozos que hayan sido 
excluidos total ó temporalmente por cor
tedad de talla ó defecto físico serán soco
rridos por cuenta de los fondos municipa- 
lea eon cincuenta céntimos de peseta 
diarios, desde el día que emprendan la 
marcha, hasta que regresen á su pueblo, 
incluyendo los días de precisa detención 
en la Capital, y los de regreso. Los que 
hayan reclamado ó sido reclamados en 
tiempo oportuno para ante la Comisión 
iqixtR serán socorridos en igual forma con 

cincuenta céntimos de peseta diarios á ex
pensas de los que los reclamen. Estos se
rán reintegrados después por los fondos 
municipales si resulta justa la reclama
ción. (Artículo 121 de la ley.)

8 .a Los Comisionados deberán venir 
provistos de los documentos que á conti
nuación se expresan:

Primero. Certificación literal en papel 
de oficio de todas las diligencias practica
das por el Ayuntamiento ó sea de las actas 
del alistamiento; de rectificación del mis
mo; de haber cerrado las listas definitiva
mente; de la clasificación y declaración de 
soldados y de todos los acuerdos adoptados 
hasta el día 31 del actuul para resolver las 
excepciones alegadas, teniendo especial 
cuidado de continuar en la cópia del acta 
de la clasificación de soldados los acuer
dos relativos á cada mozo por separado y 
por orden correlativo haciendo constar al 
márgen el número que les correspondió en 
el sorteo.

Segundo. Filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, arregladas al modelo pu
blicado en la Gaceta de Madrid del día 
dos de Mayo de mil ochocientos noventa 
y ocho, é inserto también en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 4902, co
rrespondiente al día 21 de Junio siguiente.

Tercero. Siete relaciones, cada una ex
tendida por separado, refiriéndose exclu
sivamente á los mozos del reemplazo del 
corriente año, es decir que no serán inclui
dos en ellas los mozos correspondientes á 
los años de 1899 y 1901. La primera, com
prenderá todos los mozos declarados solda
dos. La segunda, los que disfruten exen
ciones legales, ó sean soldados condicio
nales. La tercera, los excluidos totalmente 
por defecto físico. La cuarta, loe excluidos 
temporalmente por defecto físico. La quin
ta, los excluidos totalmente por falta de 
talla. La sexta, los excluidos temporal
mente por cortos de talla. La séptima, los 
declarados prófugos.

Cada relación tendrá las siguientes ca- 
8illas.=l.a Número del sorteo por órden 
correlativo.=2.a Nombre y apellidos de los 
mozos.=3.° Nombres de sus padres.=4 a 
Talla alcanzada.=5.a Todas las alegacio
nes producidas ante el Ayuntamiento.= 
6.” Fallo del Ayuntamiento.=7.a Obser
vaciones expresándose en esta última, si 
se ha formulado reclamación.

Dichas relaciones deben estar autoriza
das con la firma del Secretario y el 
V.° B.° del Alcalde y el sello del Ayunta
miento.

Cuarto. Se entregarán asimismo al Co
misionado los duplicados de las papeletas 
citando á los mozos para que asistan á la 
revisión ante la Comisión mixta.

Quinto. Todos los expedientes de loe 
mozos que en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados hayan sido consi
derados por el Ayuntamiento como ex
cluidos temporal ó totalmente del servicio 
aeí como de los soldados condicionales ó 
sean los comprendidos en el art. 87 de la 
ley.

Sexto. A fin de poder dar cumplimien
to á lo preceptuado en la R. O. de 27 de 
Abril de 1898, deberá el Comisionado pre
sentar un estado con la debida separación 
de los mozos que sepan leer y escribir: 
Leer solamente: Con instrucción superior: 
Y de los que carecen de instrucción.

Igualmente acompañará otro estado de 
la estatura alcanzada por los mozos clasi
ficados en la forma siguiente:

De l‘54o á 1*550 metros........................
De 1*550 á 1*555 id.................................
De 1*555 á 1*560 id.................................
De 1*560 á 1*565 id.................................
De 1*565 á 1*570 id.................................
Siguiendo en el aumento 

progresivo de 5 en 5 milíme
tros. ----- -------

Total.................................

Séptimo. Certificación expresiva de las 
excepciones contraidas y alegadas con pos
terioridad al dia de la clasificación y decla
ración de soldados y antes de la víspera del 
dia señalado para emprender los mozos su 
marcha á la Capital, acompañando los ex
pedientes justificativos de las mismas para 
que sean revisados por esta Comisión en 
observancia de lo que dispone el párrafo 
2.° del art. 104 de la ley. En el caso de no 
haberse producido ninguna de estas excep

ciones deberá acreditarse este extremo poj 
medio de certificación regativa que se en- 
tregaiá al Comisiouado.,

9 .a Se advierte á los señores Alcaldes 
y muy especialmente á los Secretarios, que 
en todos los expedientes de excepción le
gal han de poner al final del mismo, certi
ficación literal del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento, resolviendo acerca de la 
excepción alegada; previniéndoles que de 
no cumplir con este requisito, se les exigí- 
rá sin contemplación alguna la multa co
rrespondiente, can Ja cual quedarán con
minados desde luego.

10 .a El juicio de exenciones ante la Co
misión mixta de reclutamiento, empezará 
todos los dias señalados á las nueve de la 
mañana, para cuya hora cuidarán los Co
misionados de tener reunidos en el edificio 
que ocupa la Diputación provincial á todos 
los mozos que tienen el deber de presen
tarse.

11 .a Para proceder á la revisión de las 
exenciones concedidas en los reemplazos 
de 1899 y 1901, deberán entregarse tam
bién al mismo Comisionado:

Primero. Certificaciones una para cada 
año, ó sea por separado, de las alegaciones 
que hayan hecho en el actual los mozos 
que están sugetos á revisión y fallos del 
Ayuntamiento, según resulte del acta de 
la declaración de soldados.

Segundo. Para cada uno de los años de 
1899 y 1901, se acompañará una relación 
autorizada con la firma del Secretario y 
V.° B.° del Alcalde conteniendo las si
guientes casillas: 1.a Número del sorteo 
por orden correlativo. 2.a Nombre y dos 
apellidos de los mozos revisados. 3.a Nom
bre de los padres. 4.a Talla. 5.a Alegacio
nes hechas ante el Ayuntamiento. 6 a Fa
llo del Ayuntamiento. 7.a Observaciones. 
En esta última casilla se hará constar si se 
ha formulado ó no reclamación.

Tercero. Se entregarán asimismo al 
Comisionado los duplicados de las papele
tas citando á los mozos para que asistan á 
la revisión ante la Comisión mixta.

Cuarto. También se entregarán al Co
misionado los expedientes revisados en el 
año actual é instruidos por los mozos de 
los reemplazos de 1899 y 1901, para acre
ditar la persistencia de las excepciones le
gales que respectivamente se hallan dis
frutando como comprendidos en el artí
culo 87 de la ley. Se acompañarán á di
chos expedientes todos los documentos 
necesarios, y al final de ellos se pondrá 
certificación literal del acuerdo adoptado.

12 .a Los documentos que quedan men
cionados serán presentados en la Secreta
ría de esta Corporación á las ocho de la 
mañana del día anterior al señalado para 
la presentación de los mozos, aunque 
aquel sea festivo.

13 .a Por último esta Comisión mixta de 
reclutamiento espera que los Señores Al
caldes darán exacto cumplimiento á cuan
to se les previene en la presente circular, 
á fin de que en los plazos marcados en la 
vigente ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército se lleve á efecto tan preferen
te servicio.

Palma 14 Marzo de 1903.—El Presiden
te, Jaime Sitjar.—P. A. de la C. M.—El Se
cretario, Silvano Font.

Núm. 693
Don Spiridion Ládico Olwar, lesorero de 

Hacienda de esta promneia.
Hago saber: Que por el Recaudador de 

la cobranza Voluntaria de las contribucio
nes Territorial, Industrial, Carrueges etcete- 
tera, etc. de la 1.a, 2.a y 5.a Zona del par
tido de Inca que comprende los pueblos 
de Alaró, Binisalem, Lloseta, María, Muro, 
Santa Margarita, Smeu, Buger, Campanet, 
Escorca y Selva, me han sido presentadas 
relaciones de los contribuyentes que no 
han hecho efectivas sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del corriente 
año en los plazos establecidos en la Ins
trucción de 26 de Abril de LOO, y en su 
virtud he decretado lo siguiente:

Providencia.—Por cnanto los contribu
yentes comprendidos en estas relaciones 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción quedan 
incursos en el recargo de cinco por ciento 
sobre las mismas que establece el art. 50 
de la vigente Instrucción para el servicio 
de la recaudación, pudieudu &atieteuer di*
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chas cuotas y el mencionado tecargo du» 
rente Jos tres dias siguientes á la publica
ción de este edicto según dispone el artí
culo 52 de la antedicha Instrucción.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para conocimiento de los 
contribuyentes.

Palma 12 Marzo de 1902.—P. I.—José 
M.a Tur.—V.° B.°—El Delegado, Francis
co de Semii.

Núm. 694 
ALCALDIA DE PALMA

Acordado por el Ayuntamiento intentar 
nueva subasta para el suministro de sub
sistencias para los caballos de la Guardia 
municipal montada para durante el co
rriente año, aumentando el efecto el tipo 
de las unidades que son objeto de la su
basta, ésta ee llevará á efecto bajo las mis
mas condiciones y modelo de proposición 
Insertas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm. 5435, el dia 24 de los co
rrientes y á la hora 12 del mismo, bajo 
los siguientes tipos:

Pesetas

Avena, quintal métrico. . 23‘10
Algarrobas, id. id. . 15*00
Habas, id. id. . 30*10
Paja, id. id. . 4‘50 

Lo se anuncia en el «Boletín Oficial» y 
demás periódoe de esta localidad, para co
nocimiento del público.

Palma 12 Marzo de 1902.—El Alcalde, 
M. Enrique Lladó.

Núm. 695
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Intentados por este Ayuntamiento sin 
haber obtenido éxito alguno, los encabeza
mientos parciales de las especies que com
prende el expediente de arbitrios extraor
dinarios autorizados por Real orden de 27 
de Enero último para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del corriente año 
1902 y acordado en concecuencia ensayar 
el arriendo á venta libre de todas las es- 
presadas especies por lo que resta de dicho 
año con arreglo al Capítulo 25 del Regla
mento del ramo, se anuncia por el presen
te la primera subasta que tendrá lugar de 
diez á once del dia veintidós del actual en 
la Casa Consistorial de esta - villa, ante la 
Comisión nombrada al efecto y con suje 
ción al pliego de condiciones que obra uni
do al mencionado expediente y estará de 
manifleeto.
0 Dado el caso de no ofrecer resultado es
ta primera subaste, se procederá á la se
gunda y última el día veinticuatro siguien
te á igual hora, admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes del tipo y 
se adjudicará al mas beneficioso postor.

Calviá 11 de Marzo de 1902.—El Alcal
de, Juan Salom.

Núm. 696
ALCALDIA DE SAN LORENZO

El padrón de cédulas personales forma
do para este término y año que cursa es
tará expuesto al público, por término de 
quince dias, á efectos de reclamación, en la 
Secretaria del Ayuntamiento.

San Lorenzo 11 Marzo de 1902.—El Al
calde, Guillermo Bauzá.

Núm. 697
El repartimiento vecinal de consumos 

formado para este término y año que cur
sa permanecerá expuesto al público por 
término de ocho días, á efectos de reclama
ción en la Secretaria del Ayuntamiento.

San Lorenzo 12 Marzo de 1902.—El Al
calde, Guillermo Bauzá.

Núm. 698
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Hallándose vacante la plaza de Inspec
tor de carnes y víveres de esta municipa
lidad dotada con el haber al año de 140 
pesetas; y gratificaciones que á continua
ción se expresan, á saber:

Por cada animal vacuno y de cerda cuyo 
peso escienda de 50 kilógramos, 0‘25 pe
setas.

Por cada rés lanar ó cabría y cerdo cu
yo peso no exceda de los 50 kilógramos, á 
0'10 pesetas.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, á fin de que las personas que reu
pan las condiciopep que para desepípefiar-

la previne el vigente Reglamento y ten 1 
gan obción á dicha plaza, presenten sus 
instancias á la Secretaria del propio Aynn 
(amiento dentro el plazo de 20 dias, á con
tar desde el de la inserción de este t*udi - 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Sta. Maria 12 de Marzo de 1902.—El Al
calde, Sebastian Crespí,—P. A. del A.— 
Sebastian Calafat, Secretario.

Núm. 699
Hallándose vacante la plaza de Sepultu

rero de esta localidad se hace público por 
medio del presente, á fin de que llegue á co
nocimiento de las personas á quienes pue
da convenirles, los cuales podrán solicitar
la ya por escrito como verbalmente dentro 
de un plazo que no exceda de veinte dias 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de Ja provincia.

Santa Maria á 12 de Marzo de 1902.—El 
Alcalde, Sebastian Crespí.—P. A. del A.— 
Sebastian Calafat, Srio.

Núm. 700
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El repartimiento de consumos y recar
gos autorizados para el presente año 1902, 
estará expuesto al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias á efectos de reclamación.

Campos 12 de Marzo de 1902.—El Al
calde, Juan Obrador.—P. A. de la J. R.— 
El Secretario, Antonio Bennaser.

Núm. 701
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
El reparto individual del impuesto de 

consumos de esta Villa, formado con sus 
recargos autorizados para el presente año 
de 1902, desde el dia en que este anuncio 
se publique en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, estará de manifiesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante ocho dias 
hábiles, de sol á sol, á Jos efectos preveni
do en el artículo 309 del Reglamento del 
ramo.

Santafiy 13 Marzo do 1902.—El Alcal
de, Juan Muntaner.—P. A. de la J.—Pe
dro Tomas, Srio.

Núm. 702
AYUNTAMIENTO DE ALGAID/X 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal duran
te el mes de Diciembre último.
Dia l.° de Diciembre.—Fué aprobada la 

última sesión ordinaria y también lá ex
traordinaria, se acordó se dé cumplimiento 
á las órdenes de los superiores gerarqui- 
cos, se rectifique el padrón vecinal, la dis
tribución de fondos.

Dia 8 de id.—Fué aprobada la anterior, ' 
se acordó, se dé cumplimiento á todas las ' 
órdenes de los superiores gerarquicoe.

Dia 15 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó admitir como vecinos á va
rios individuos.

Dia 22 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó aprobar la > subastas de los 
arbitrios municipales, se enteró el Ayunta
miento de que los concejales electos ha
bían presentado sus credenciales y los jus
tificativos que reunen las condiciones para 
desempeñar el cargo de concejal que pre
vienen las disposiciones vigentes.

Dia 29 de id.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó varios pagos con cargo al 
capítulo de imprevistos, fueron admitidas 
las renuncias de los cargos de Secretario y 
Depositario, proveer dichos cargos, formar 
las listas de las familias pobres que han de 
recibir asistencia gratuita del médico mu
nicipal y los medicamentos gratis del far
macéutico titular, exponerlas al público á 
efectos de reclamación, aprobar una alinea
ción, ceder una parcela y aprobar su justi
precio, aprobar varias cesiones de subasta 
de los arbitrios municipales del próximo 
ejercicio.

La Junta municipal no celebró sesión 
alguna.

El anterior extracto fué aprobado en se
sión de cinco del corriente.

Algaida 7 de Enero de 1902.—El Alcal
de, Francisco Verdera.—El Secretario, Lo
renzo Olivar,

Núm. 703
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Ex racto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre de mil novecientos uno.
Ordinaria del día cuatro en segunda 

convocatoria.—Se aprobó acta anterior. 
Fué acordada la distribución de fondos 
para el presente mes. Se acordó autorizar 
al Secretario de esta Corporación para la 
presentación de los libros de actas en la 
Liquidación del impuesto de derechos rea
les á fin de que sean requisitados según 
previene el art. 70 del Reglamente para la 
ejecución de la Ley del timbre. Se acordó 
conceder una gratificación de cincuenta 
céntimos al Veterinario por cada res de 
cerda que^nspeccione y se deguülle en el 
Matadero público. Y se señaló la orden del 
día para la sesión próxima.

Ordinaria del día once en segunda con
vocatoria.—Se aprobó acta anterior. Fue
ron aprobadas las subastas verificadas para 
los arriendos del arbitrio establecido sobre 
licencias de venta en la Plaza de Abastos, 
vendedores ambulantes y puestos públicos 
de vender carnes. Se dió lectura extracto 
acuerdos mes de Noviembre último, el que 
fué aprobada y acordada eu inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . Se acordó recomponer 
la cisterna y construir un nuevo retrete en 
el Hospital Civil de esta villa. Y se señaló 
la orden del día para la sesión inmediata.

Ordinaria del día diez y ocho en segun
da convocatoria.—Se aprobó acta anterior. 
Se dió cuenta haber sido aprobado el pre
supuesto ordinario para 1902 y se acordó 
quedar enterado. Se acordó proceder á los 
trabajos preparatorios para Ja próxima 
quinta. Y se señaló la orden del día para 
la sesión inmediata.

Ordinaria del día veinte tres.—Se apro
bó acta anterior. Se dió cuenta de haberse 
recibido del Sr. Gobernador Civil los nom
bramientos de los individuos que han de 
componer la Junta Municipal de Sanidad 
durante el próximo bienio, y se acordó 
quedar enterado. Se dió cuenta no haberse 
producido reclamación alguna sobre la nu
lidad de las últimas elecciones municipales 
ó incapacidad de los Concejales proclama
dos, y sin que por ninguno de éstos se ha
ya alegado excusa alguna que los exima 
de sus cargos. Se acordó señalar en veinte 
y cuatro arrobas el consumo particular de 
tocino á cada uno de los cortantes estable
cidos en esta villa. Y se señaló la orden 
del dia para la sesión próxima.

Ordinaria del día treinta.—Se aprobó 
acta anterior. Se acordó que por la Comi
sión de Beneficencia se proceda á la for
mación lista familias pobres que han de 
recibir asistencia médica gratuita durante 
el 1902. Se dió cuenta visita girada tien
das, con el fin de impedir la venta de me
dicamentos, do la que resulta no expender
se en ninguna de aquellas y ee acordó que
dar enterada. Se dió cuenta renuncia pre
sentada por D. Juan Pons Saiord del car
go de Depositario interino y ee acordó ad- 

¡ mitirsele, nombrando para desempeñar di- 
I cho cargo á D. Sebastian Timoner Pons. 

Y se señaló la orden del día para la sesión 
próxima.

El extracto que preceda fué aprobado en 
sesión del día de ayer.

Alayor 13 Enero de 1902.—Lorenzo Vi- 
I llalonga, Srio.—V.° B.°—El Alcalde, Lo

renzo Pons.

Núm. 704
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Xacinilentos
Varones legítimos............................... 6
Hembras legitimas ...... 2

Total........................... 8

Defunciones
De Bronquitis................................. 1

Total.......................... 1

Sta. María l.° de Marzo de 1902.—El Al
calde, Sebastian Cespí.

Núm. 705
AYUNTAMIENTO DE INCA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Aacimieníos
Varones legítimoe.......................  . 5
Hembras legítimas........................... 8

Total..................................13

Defunciones
De Tuberculosis............................ 2

» Senectut.............................. 2
» Reblandecimiento medular. . , 1
» Neumonía grippal . . . . . 1
• Vejez 1
» Tuberculosis................................ 1 .
> Grippe..........................  , . , 1

Total..................... 9

Inca 28 Febrero de 1902.—Jaime At» 
mengol.

Núm. 706
AYUNTAMIENTO DES. LORENZO

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

iVachnlcníos
Varones legítimos.............................. 2
Hembras legítimas........................... 4

Total. . . . . . 6

Defunciones
De Gastro entiritis........................... 1

» Tisis pulmonar.................... 1
» Pulmonia................................. 2
» Por no ser viable . . . . x 1

Total................................. 5

S. Lorenzo l.° Marzo de 1902.—El Al
calde, Guillermo Bauzá.—El Secretario, 
Salvador Galmés.

Núm. 707
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Xaciinientos
Varones legítimos........................... »
Hembras legitimas............................ 2

Total........................... 2

Defunciones
De Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica.................... 1
» Grippe............................................ 1
» Enfermedades orgánicas del co

razón .............................. 1

Total. . . . , , 3

Calviá l.° de Marzo de 1902.—El Alcal
de, Juan Palmer.—El Secretario, Bartolo
mé Cañellas.

Núm. 708
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Nacimientos
Varones legítimos.............................. 2
Hembras legimas. ...... 1

Total.......................... 3

Defunciones
De Grippe......... 2

» Enfermedades orgánicas del co
razón ............................ 2

Total........................... 4

Villa-Carlos á 1.® de Marzo 1902.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.—El Secretad- 
río, Juan N. Quevedo.
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Nóm. 709

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Estadística demográfica del municipio 
correspondieTite al mes Febrero de 1902 

------- ■
Xacimleníos

Varones legítimos........................... 6
Hembras legitimas........................... 2

Total............................. 8

Nacidos Muertos
Id. legítimos................................. 1

Total...................... 1

liefnncioiies
Da Bronquitis aguda grippa!. . . 1

» Pneumonía grippal.................... 1
» Otras enfermedades mielitis cró

nica................................. 1

Total............................ 3

Son Servera l.° de Marzo de 1902.--El 
Alcalde, Bartolomé Riera.—El Secretario, 
Bartolomé Fiuxá.

Núm. 710
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Estadística demográfica del Municipio 
correspondiente al mes de Febrero de 1902

Nacimientos
Varones legítimos.................................. 12
Hembras legítimas..................................16

Total.......................................28

. Oefunciones
De Tuberculosis pulmonar. . . 1

> Cáncer y otros tumores malig
nos.................................. 1

» Meningitis simple................. 1
> Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral . . 1
* Enfermedades orgánicas del co

razón.............................. 4
» Bronquitis aguda.................... 1
» Pneumonia................................... 1
» Afecciones del estómago (menos 

cáncer)........................... 1
> Debilidad congénita y vicios de 

conformación................ 1
> Otras enfermedades................ 1
» Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas................ 2

Total...................... 15

Felanitx 4 de Marzo 1902.—El Alcalde, 
Guillermo Binimelis.—El Secretario inte
rino, Francisco Pou.

Núm. 711
D. Guillermo Vidal y Saem, Kbogado, 

Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cédula, en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, á petición de Don 
Juan Pujol y Valent en los autos testa
mentaria de D. Guillermo Pujol y Calafell, 
cuyo juicio se hubo por prevenido por otra 
providencia de dos de Septiembre úllimo, 
se cita á D. Onofre Pujol y Valent, de pa
radero ignorado, para que pueda compare
cer á formar parte de dicho juicio co
mo uno de los interesados en la heren
cia de que se trata; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Palma diez Marzo de mil novecientos 
dos.—Guillermo Vidal.

Núm. 712
D. Pedro José Cifre y Cánaves Juez mu

nicipal Suplente de la villa de Pollensa, 
partido judicial de Inca, provincia de 
las Baleares, encargado de este juzgado 
por ausencia del propietario.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del dia de hoy recaída en el 
presente expediente de información pose

soria instruido ante este Juzgado munici
pal por D.a Maria Cladera y Vives obran
do en concepto de tutora do la menor Ma
ria Cánaves Torrandell sobre inscripción 
en el Registro de la Propiedad de este par
tido de las fincas radicantes en este térmi
no municipal denominadas «Boguer», 
<L' Hort» y «Elmedrave» de extensión de 
cinco cuartones tres destres, un cuartón 
ochenta y seis destres y una cuarterada 
treinta y seis destres, respectivamente, y 
una casa y corral situada en la calle de las 
Barcas marcada con el número veinte y 
nueve, otra mitad y por indiviso de la si
tuada en la calle del Leoú marcada con el 
número setenta y ocho, otra mitad y una 
almazara enclavada en la mentada finca 
«L‘ Hort». Las que adquirió la susodicha 
menor Maria Cánaves Torrandell por he
rencia y muerte de sus difuntos padres 
Martin Cánaves Cladera y Ana Torrandell 
Meliá, se cita,¡llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la posesión de dichas 
fincas para que dentro del plazo de diez 
dias hábiles á contar desde la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia se presenten en este Juzgado 
para exponer lo que tengan por convenien
te previniéndose que de no hacerlo dentro 
del plazo fijado se comprenderá que renun
cian á sus derechos y se mandará continuar 
la inscripción de las referidas fincas en el 
mencionado Registro de la propiedad de 
este partido á nombre de la mentada me
nor Maria Cánaves Torrandell confirmán
dose el auto recaído en este expediente en 
veinte y uno de Octubre de mil novecien
tos uno.

Dado en Folíense á veinte y dos Enero 
de mil novecientos dos.—Pedro José Cifre. 
Ante mi, José Cabanellas, Srio.

Núm. 713
D. Juan Alemañy Pujol, Segundo Tenien

te del Regimiento de Infantería de Ba
leares numero uno, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Señor 
Coronel de este Regimiento contra el re
cluta del reemplazo de mil ochocientos 
noventa y ocho Juan Planas Vila por 
falta de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo á Juan Planas Vila natural de 
Soller de esta provincia, hijo de José y de 
Maria, soltero, de veinte y trea años de 
edad, para que en el preciso término de 
treinta dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia comparezca en el Cuartel 
del Carmen de esta Ciudad á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que de orden del 
Señor Coronel de este regimiento se le si
gue con motivo de su falta de incorpora
ción á filas al ser llamado; bajo apercibi
miento de que si no compareciere en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que baya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto Civiles como Militares y 
de policía judicial para que se practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Juan Planas Vila y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de deteni
do al Cuartel del Carmen de esta Ciudad y 
á mi disposición, pues asi lo tengo acorda
do en diligencia de este dia.

Dado en Palma de Mallorca á los diez 
dias del mes de Marzo de mil novecientos 
dos.—Juan Alemañy.

Núm. 714
Don Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante 

del Batallón Artillería de Plaza de Me
norca Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente que se instru
ye en averiguación del paradero del re
cluta del reemplazo de 1901 por el cupo 
de Llnbi (Baleares) núm. 3 del sor
teo, Rafael Ramis Adrover, que faltó 
á la concentración dispuesta por R. O. de 
20 de Enero último (D. O. núm. 15.) 
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo al recluta Rafael Ramis Adrover, 
natural de Llubi (Mallorca) hijo de Rafael 
y de Antonia, de estado soltero, de veinte 
y cuatro años de edad, de oficio comercio, 
para que en elpreciso término de treinta días 
contados desde la publicación de esta re

quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, comparezca en este Juzgado 
Militar á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan por haber fal
tado á la concentración ya mencionada.

A su vtz, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido in
dividuo, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado Militar y á 
mi disposición, pués así lo tengo acordado 
en diligencia de este dia.

Dado en Mahón á ocho de Marzo de mil 
novecientos dos.—Juan Ortiz.

Núm. 715

Don Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante 
del Batallón Artillería de Plaza de Me
norca, Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente que se instruye 
en averiguación del paradero del recluta 
del reemplazo de 1898, por el cupo de 
Petra (Mallorca) número 30 del sorteo 
Bartolomé Alzamora Femeniae, que faltó 
á la concentración dispuesta por R. O. 
de 20 de Enero último (D. O. n.° 15.) 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo, ai recluta Bartolomé Alzamora 
Femenias, natural de Petra (Mallorca), hijo 
de Antonio y de Bárbara, de veinte y dos 
años, de estado soltero, de oficio jornalero, 
para que en el preciso término de treinta 
días contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta Provincia, comparezca en este Juzgado 
Militar á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan por haber fal
tado á la concentración ya mencionada.

A en vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido in
dividuo, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades con
venientes á este Juzgado Militar y á mi 
disposición, pués asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Mahon á ocho de Marzo de mil 
novecientos dos.—Juan Ortiz.

Núm. 716

CONTRIBUCION RUSTICA

2.° trimestre de 1901
D. Bartolomé Valent y Moner, Agente 

Ejecutivo de Contribuciones de la 2.a 
Zona de Palma, nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda y re
sidente en Palma calle de la Imprenta 
número 2-2.°.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de la Contribución y 
trimestre arriba expresados, se ha dictado, 
con esta fecha la siguientes

Providencia.=No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los bienes inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el dia veinte y cuatro del actual á las diez, 
en la oficina de esta Agencie, calle de la 
Imprenta núm. 2-2.°, siendo posturas ad
misibles las que cubran los dos tercios de 
la capitalización respectiva. Nolifíquese 
esta providencia á los deudores, y á los 
acreedores hipotecarios, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente edicto, advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en las 
subastas que se anuncian, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucción de 26 Abril de 1900.

1.® Que los bienes trabados y á cuya 
enajenación se ha de proceder, son los que 
á continuación se expresan:

D . Miguel Cantallops y Font. Una pieza 
I de tierra de cabida un cuartón 7 destres, 
I ó sean aproximadamente 19 áreas, sita en 

el término municipal de Lluchmayor y de
nominada «La Batalla» que linda al N. con 
las de Antonia Ana Cantallops Font; al 
S. y O. con las de Pedro Juan Segura y 
al E con las da ¡os herederos de Miguel 
Cirerol. El relacionado inmueble se halla 
gravado con una hipoteca impuesta por 
el ejecutado á favor de D. Gaspar Lla- 
bréa y Llabrés en seguridad de un présta
mo por valor de cien peaeiae por té/mino 
de un año y al 6 por 100 anual de réditos. 
La finca de que se trata tiene un líquido 
imponible de 10‘21 pías, que capitalizada 
al 5 por 100 representan un valor de 205 
ptas. de cuya cantidad hay que deducir el 
importe de gravámen indicado quedando 
para la subasta el importe de 105 ptas. co
mo tipo.

Otra pieza de tierra de cabida 37 des
tres, ó sean aproximadamente 8‘07 áreas, 
sita en el término municipal de referida 
villa de Lluchmayor y denominada «Ne 
Canals» que linda al N. con Torrente; al 
S. con camino de Son Juliá; al E. con lae 
de Miguel Mesquida y al O. con las de 
Francisca Ana Cantallops. El descrito in
mueble se halla gravado, con una hipoteca 
impuesta por el ejecutado á favor de doña 
Jerónima Terrasa y Coll en garantia de un 
préstamo de 100.ptas. al 6 por 100 anual 
y con otra hipoteca instituida por el pro
pio ejecutado á favor de D. Gaspar Lla
brés y Llabrés en garantía de un présta
mo de 50 ptas. al 6 por 100 anual. El in
mueble de que se trata tiene un líquido 
imponible de 5*83 ptas. que capitalizado 
al 5 por 100 dan un valor de 117 pesetas 
y como esta cantidad es inferior á la suma 
de las dos hipotecas será postura admisi
ble, por lo que atañe á esta finca, la que 
cubra el importe de 40 ptas. de principal, 
recargos y costas que en la actualidad 
adeuda la finca de referencia.

D.a Catalina Sastre y Sastre. Una pieza 
de tierra de cabida tres cuartones 47 dee- 
tres, ó sean aproximadamente, 61‘41 áreas 
sita en el término municipal de Lluchma
yor y denominada «El Marroig» que linda 
al N. con las de Jaime Noguera; al S. y 
E. con las de Ana Maria Caldée y al O. con 
el camino de las «Bases». La relacionada 
finca tiene un líquido imponible de sesen
ta y cinco céntimos de peseta que capitali
zado al 5 por 100 dan un valor de 13 pe
setas.

2 .° Las cargas mencionadas sobre los 
referidos inmuebles serán de cargo do los 
respectivos rematantes. 9

3 ° Que los deudores ó sus causaha- 
bientes y loe acreedores hipotecarios pue
den librar las fincas hasta el momento de 
celebrar las subastas pagando el principal, 
recargos y demás gastos del procedimiento 
ejecutivo.

4 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles reseñados están de manifiesto 
en la oficina de esta Agencia hasta la cele
bración de las subastas, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

5 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en las subastas que loa 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la pres dencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

6 .° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación.

7 .° Que ei hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en arcas del Teroro público; y

8 .° Que resultando por parte de esta 
Agencia de ignorado paradero loe acreedo
res hipotecarios D. Gaspar Llabrés y Lla
brés y D.a Jerónima Terrasa y Coll se no
tifica á éstos por la presente por si quieren 
hacer uso de Jos derechos que les conceden 
los artículos 96 y 98 de la vigente Instruc
ción de procedimientos.

Dado en Palma dia seis de Marzo de 
mil novecientos dos.—El Ajente Ejecuti
vo, Bartolomé Valent.
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